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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 09-2025
Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el veinte de mayo del año dos mil veinticinco a las quince horas. Celebrada de manera virtual por medio de la plataforma de Teams. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial), Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos), Jessica Villanueva Sandí (regidora), Melvin Cordero Campos (Representante de las asociaciones de desarrollo), Wendy Chaves Maroto (representante suplente de los síndicos), Eliana Obregón Montiel ---------------------------------------------------------------------------------- 
Ausentes: Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de desarrollo, Nixie Beita Rojas (regidora).-----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------
ARTICULO II.
Lectura y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente -------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Margoth Mora Navarro: Entonces vamos a dar inicio a la sesión, vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria número 09 del 20/05/2025. Habiendo comprobado el quorum. Someto a votación esta agenda el punto sí podemos permitirle a la síndica Aurora del distrito primero, quién solicita estar presente en la reunión.  Levanten la mano los que están de acuerdo en que ella participe o en que esté presente en calidad de oyente.----------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial Cantonal): si se puede conectar, pues debería darle la oportunidad de que se conecte con las mismas condiciones. De ahí mi voto es negativo y considero que si se le da una síndica se les da oportunidad a todos.-------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Bueno, sí, compañeros, mi voto es negativo y argumento lo siguiente, por ejemplo, hoy es una extraordinaria puntos únicos, por lo tanto, a los síndicos se les ha venido dando la participación en las ordinarias. Y para eso tienen su representación. Ejemplo, no estoy de acuerdo que se atiendan a las personas cuando de verdad es para atender público en el caso mío, como representante de asociaciones de desarrollo, imagínese que yo tendría que darle participación a todos los presidentes de asociaciones de desarrollo un día como hoy, porque al igual si los síndicos tienen derecho, tienen derecho presidentes de asociaciones. Por lo tanto, insisto en que por eso no estoy de acuerdo. Hoy es un punto único, extraordinario, si ustedes lo tienen a bien. Esté ahí como oyentes, es un asunto, para eso Marco Tulio y la compañera de Potrero Grande deben de pasarle la información a los síndicos, tanto si a mí me piden de asociaciones de desarrollo, yo tengo que pasarle las informaciones de Junta Vial.-------------------------------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Mi voto también es negativo porque creo que no había espacio y. pues sí que he realizado todos los síndicos, como yo siempre hago, yo les comunico por medio del grupo. De las reuniones no se les comunicó porque no hay espacio, entonces yo voto negativo también.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Entonces no se aprueba, Yo en realidad no tenía problema que se conecten a escuchar, pero no hay mayoría. La mayoría se respeta la decisión. Continuamos, hemos sido convocados a esta reunión de Junta Vial extraordinaria, comprobado el quórum y comentado el tema de la inclusión de los compañeros síndico, que era el voto negativo ante la participación de ellos. Procedemos a ver y analizar el presupuesto extraordinario. Compañera Eliana.---------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Le voy a dar primero la palabra a David para que él de la explicación de por qué, cómo inició este presupuesto extraordinario 2.-----------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Hola, Buenos días, solo para aclarar no es un voto negativo que la síndica Buenos Aires sino un voto de que estén todos los síndicos. Para que no se malinterprete mi voto. Es un voto de justicia o de democracia. Entonces ese es mi voto para que no nos diga que vote en contra de la representación de una persona nada más. Con el presupuesto extraordinario, más que todo se está contemplando proyectos que ocupan urgentemente algunas actividades de mantenimiento. En algunos distritos no estamos contratando todos porque consideramos que es un proyecto si no se le da un mantenimiento inmediatamente vamos a perder la inversión. Entonces vamos a ver aquí varios proyectos que cubren y, que ya tienen varios años de estar en ejemplo en tratamiento superficial y que ocupa un recubrimiento con una carpeta asfáltica para darle ese soporte para que la calle no se dañe. Que ordinariamente con los montos que se le da a cada distrito sería imposible dar ese tipo de mantenimiento, entonces vamos a ver varios ejemplos donde hay que hacer unos recarpeteos donde ya urgen y que por lo tanto, como es un proceso extraordinario, estamos atendiendo ese tipo de cosas especiales. Son proyectos de que si no se le hace nada ahorita para el próximo año van a estar en un estado bastante crítico de deterioro.-------------   

Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): bueno, primero que nada quiero explicarles de dónde salen los fondos. Es esto que está en amarillo que son 342 456 501, eso sale de la liquidación del presupuesto 2024 que son 3 919 184 y los recursos que nos indicó el MOPT que está en el presupuesto ordinario del Gobierno 338 537 317 correspondiente a recursos del 2025. También quiero aclarar que lo que normalmente nos indica el MOPT a presupuestos extraordinarios como este que puede pasar que no nos recaude todo y puede que no nos depositen todos los 338 000 000, verdad. Entonces ahí habría que luego ver que se dejaría por fuera, en caso que así lo notifiquen. Esos 338 000 000 más los 3 000 000 de la liquidación dan los 342 000 000. Esos 342 000 000 se distribuyeron de la siguiente forma para el distrito de Buenos Aires, son 192 963 600 que corresponden a 157 000 000 en mejoramientos en asfaltos y un cementado que son 35 730 000 este cementado cabe recalcar que ya está en el código 734. Es el que ya está en el ordinario, sin embargo, no alcanza el presupuesto para hacerlo por contratación, porque lo que tiene actualmente son 37 000 000, que se planeaba hacerlo por administración pero se va a ser contratado. Entonces, por eso se necesita meterle este poquito de más. En el caso Volcán, también en la parte de asfaltados, ahorita vamos a ir viendo cada uno de los puntos de asfaltados, aceras, alcantarillas y cementado. En Volcán tenemos 34 110 000 para asfaltados, en unas cunetas 20 292 901 para un total de 54 402 901. Para Potrero Grande tenemos una alcantarilla de cuadros de 50 000 000, monto total para el distrito. Para Boruca, Pilas y Colinas no va en este momento. Para Chánguena 24 000 000 en asfaltados y en Brunka, 20 520 000 en asaltados. Vamos a ver todos asfaltados, como pueden ver todos los asfaltados suman 236 433 600. Aquí ya lo podemos ver distribuido por camino, 012 en Brunka, en el 035. En Buenos Aires hay 2: uno en la cuesta de Los Ortiz y un recarpeteo en todo el centro de Buenos Aires. En lo que abarque aquí están las longitudes, también en Chánguena serían 300 metros lineales. Para el monto que ya les indiqué para Brunka serían 300 metros lineales, también en el 038 cuesta Los Ortiz 240 metros lineales para el recarpeteo en el 038, 185 metros lineales. En el 059 Volcán que también son recarpeteo 500 metros lineales en total, este en esta meta se estaría incluyendo 2525 metros lineales en mejoramiento para el segundo semestre. Continuemos con los pasos de alcantarilla, aquí se puede ver también el cuadrito que es el 116 en Volcán, ese es el camino. Cuneta revestida entrada de viviendas por el monto que ya indica 20 292 901. Y la alcantarilla cuadro en Cabagra en el 343, 50 000 000 correspondiente a Potrero Grande. Aquí está cementado que acaba de indicar. Doña Margot que si venía. En esta meta no se indica longitud porque ya la meta está en el presupuesto ordinario, nada más es incluir los recursos, entonces se mantiene la meta del presupuesto ordinario. Este sería el en el poa solo van 3 metas. Este en una meta va el mejoramiento de vías cantonales en asfalto o cemento, ahorita porque van juntos. Los mejoramientos serían 2525 metros contando el cementado un total de 272 163 600. En la otra meta va la ejecución de proyectos de sistemas de red pluvial, aceras, barandas y cunetas. Así se llama la meta existente. Aquí va el proyecto de cunetas por 20 292 901 y la alcantarilla cuadro. La meta se llama rehabilitación de alcantarillas de cuadro en vías cantonales. Eso sería todo el presupuesto. Esto es lo que se le entregaría a la compañera de presupuesto y también las justificaciones. Eso serían las justificaciones, verdad que lleva título Presupuesto extraordinario 2 para el periodo 2025 y alcanzan al programa 3 la justificación va en un solo código porque todos vienes durar. Esa seríamos la justificación que se le se presenta también a la compañera Janeth para que ella dé el informe a contraloría.----------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Y entonces compromisos compañeros, tal vez antes de que don David le haga la presentación. Indicarles para que lo recuerden bien y no haya confusiones que ya en el presupuesto ordinario nosotros habíamos asignado 30 y algo de millones para la cuesta de Las Gemelas. Lo que pasa es que ese dinero no alcanza ya cotizándolo salió el doble, porque eso es una cuesta muy, muy que tiene mucha pendiente que hay que hacerle todo un tratamiento de aguas y todo. Y es por eso que para no hacerlo en 2 etapas y o para no hacerlo mal hecho, estamos acá haciendo una segunda inversión para finales hacer el proyecto completo para que este quede claro eso. Porque pueden decir, pero ya para Las Gemelas había dinero, sí, pero no alcanzaba y se le tuvo que poner la otra parte para poder hacer el trabajo bien hechito como corresponde.

David Salazar Aguilar: Inicialmente Las Gemelas estaba para hacerlo por administración con maquinaria municipal, pero también viendo que estamos bastante atrasados con proyectos de puentes, entonces lo que estamos decidiendo es pagarlo por contratación, lo que indica es que ya no solamente vamos a comprar los agregados, sino vamos a contratar una empresa que tiene que disponer de mano, obra y equipo para poder hacer la obra, por eso lo que está adicionando y así hizo el inventario ya se hizo de todo el presupuesto. El camino 059 es el camino de Convento. Inicialmente hace alrededor de 5 años, se hizo un tratamiento superficial de 1 km y lo que se quiere hacer es porque ya está enfrentando un deterioro bastante alto. Ahí hay huecos, entonces hacer un recarpeteo de al menos 500 metros sería como no alcanzaría para todos, vaciar al recarpetear lo que está más dañado para darle un poquito más de vida útil. El camino 038 son calles de Buenos Aires. En Buenos Aires aproximadamente bueno, cuando estaba saliendo Feliciano como alcalde y entraba Carlos Mora se ha hecho unos proyectos de tratamiento financiados. Esos tratamientos ya ciertas partes se le ha hecho algunos recarpeteos, pero hace falta bastante de cuáles les hablo del tratamiento que está de la esquina del Ministerio de Salud que va hacia el norte buscando esta parte donde está la Cruz Roja, pasando por la cancha del Higuerón o la plaza del Higuerón, esa parte y da una vuelta y sube buscando hacia el colegio. Esa parte ocupa la carpeta urgente, hemos hecho bacheos, pero ya no aguanta. La calle que está en el colegio El Liceo, esa es un tratamiento superficial y también ocupo urgentemente ya una carpeta. Entonces, cuando se dan tratamientos hay que tener claro que a los 3, 4 años hay que venir con una carpeta, eso es indispensable y no esperar 10 años cuando ya el tratamiento esté todo despedazado para poderlo intervenir. Y así por el estilo como hemos hecho aquí, o pueden ver que hacia el colegio estamos ya colocando carpeta, ya el acabado es diferente a lo que estaba antes. Otra calle que ya ocupa una intervención urgente en la que sea del Banco Nacional hacia el norte, pasando por lo que sería esta guardería Vida Care y donde están los tribunales. Igual conectaría con esa otra calle. Esa calle ya ocupa urgentemente y estamos hablando de que son calles que están a 500 o por ciento metros del centro de Buenos Aires y que están todas llenas de hueco y queremos de darle a hacer un trabajo para que no se pierdan totalmente. No alcanza para todo, pero son aproximadamente 1 km 185 que vamos a cubrir con esa carpeta.--------------------------------------------------------------
Jessica Villanueva Sandi (representante del Concejo Municipal): Gracias don David. ¿Disculpe que lo que lo vuelva a molestar esta última calle que dijo por los tribunales cuál es disculpe? ¿Disculpe todas las molestias, pero ustedes saben cómo a veces se pone el Consejo, verdad?---------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de Junta Vial): Esa sería la que inicia el otro proyecto que se hizo cuando salió Feliciano y Mora. Esa es la que inicia del Banco Nacional que ya hemos hecho carpeta a salir al Higuerón y del Higuerón para allá está muy dañada, es la que queremos reparar. Entonces para tener claro, son 2 calles que son las paralelas que van hacia el colegio técnico y la que está frente al colegio académico arriba. Esto es un tratamiento que ya tiene alrededor de 2, 3, 4 años si no me equivoco y ya aparenta algún deterioro, entonces hay una serie de caminos que se han hecho tratamientos y que ya hemos de ir pensando en la carpeta, entonces como es para darle más un vida útil a esas calles.------------------------------------------------------------------------
Jessica Villanueva Sandí (representante del Concejo Municipal): Sí disculpe, otra dudita, ahorita entramos a lo que son las alcantarillas disculpen. A la hora de nosotros hacer esta modificación presupuestaria, eventualmente pasar el presupuesto a todas estas necesidades. Mi duda es ¿qué proyectos están dejando entonces de lado?, de ¿dónde estamos tomando presupuesto?, porque comprendo que la compañera nos comentaba que era parte de la 9321, que era para el 2025, pero en el presupuesto uno ya se había dirigido este dinero a otros lugares o viene de más por decirlo de alguna manera, y entonces no estamos dejando de lado otros proyectos que se habían presupuestado ya.--------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Esto es un presupuesto extraordinario. Son recursos frescos que esto no es una modificación presupuestaria, es un presupuesto extraordinario que debe ser visto por el Concejo y debe ir a la Contraloría.--------------------------------------------
Jessica Villanueva Sandi (representante del Concejo Municipal): Sí, correcto, sí, le comprendí. Es que esa es una duda, porque generalmente, pues genera un poquito de incertidumbre el hecho de que bueno no hay incertidumbre, sino como duda el hecho de que tal vez estemos tomando presupuesto de otros para subsanar algunas situaciones, pero sí es un extraordinario listo.--------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Estos son extraordinarios con el que tenemos ahorita cierto problema es con el de los dos cuadrantes que en el ordinario nosotros habíamos propuesto. Bueno, usted estaba Jessica y bueno, todos habíamos propuesto trabajar esos dos cuadrantes del Higuerón, o sea esos dos que no están pavimentados como en frente de la casa de don Raúl González y enfrente de la casa de Alan de Miga por decir así. Pero resulta que nosotros advertimos y por la misma Aurora una situación de emergencia que hay allá por Santa Cruz, donde hay un puente que ya más bien yo le recomendé a los compañeros de Gestión Ambiental que no pasen el camión por ahí, porque ese puente ya está que se cae entonces por ser una emergencia y en consenso con la síndica y en consenso con el Concejo de distrito se hizo esa bueno esa modificación. Yo creo que no se ha hecho verdad Eli. Esa es la que vamos a cambiar, pero ya tengo todo el barrio del Higuerón reclamando. Incluso me acaba de entrar un mensaje de Roxana Obando donde quieren reunirse conmigo, obviamente para que se les tome en cuenta y no les quitemos los recursos. Pero es que es ahí donde está el problema, cuando muchas veces compañeros uno le dice a la gente qué es lo que va a hacer, si no le dice, dicen que son que tenemos cosas ocultas y si les dice pasa esto ahora ya todo el barrio se organizó y están peleando los 200 metros, son como 100 metros de pavimento que le íbamos a poner a esas calles, pero tenemos esa otra emergencia y el Concejo Distrital decidió cambiar los recursos. Entonces lo que Jessica está diciendo acá es muy correcto, pero en este tema que también con Jessica no estaba, para que también sepan todos y eso no se ha llevado a Junta, se va a llevar entonces a la ordinaria la modificación de presupuesto de ese pavimento que se iba a hacer ahí, que están como por unos 60 000 000 para hacer una alcantarilla de cuadro allá un puente, un puentecito ahí donde hay mucha la emergencia. Si usted ven las calles frente al Higuerón esas callecitas, pues si bien no están pavimentadas, tampoco están tan hechas leña y nosotros también dijimos que si sobraba algún poquito porque a veces sobra algún remanente de combustible o de material les retocábamos un poquito la calle de ese cuadrante.-------------------------------------------------------------------------------------------
Jessica Villanueva Sandi (representante del Concejo Municipal): También hay que valorar que en este presupuesto extraordinario se les está dotando de bastante presupuesto porque se van a arreglar esas calles que son paralelas, que son bueno, se le va a dar un mantenimiento que es necesario, según nos explica don David, verdad porque ellos también podrían alegar que porque no se toman recursos de ahí para pavimentar y que esos metros que básicamente es dejar todo el cuadrante del Higuerón pavimentado, pero entonces es por necesidad y por prioridad que primero vamos a ver lo del puente y ahí se va a modificar ordinariamente y se le debe dar mantenimiento a esas calles porque de nada vale pavimentar esas 200 metros y dejar las otras en descuido para que más bien no salga más caro.-------------------------------------------------------------
Wendy Chaves Maroto (representante suplente de los síndicos): Yo creo que yo voy a pecar un poquito y seguro voy a caer un poquito mal. Yo tengo una duda jefa cuando uno hace los concejos ampliados como bueno, ustedes lo marco tú y yo como representante uno trae una lista de necesidades del distrito. ¿Esas necesidades del distrito fueron tomadas para estos presupuestos extraordinarios o esas necesidades las toman de a dónde? Porque digamos, hay necesidades en todos los distritos, pero ¿cómo toman esas necesidades? ¿De a dónde las toman de alguna presentación, de qué o quién las tiene que presentar o de dónde las avala el ingeniero o el ingeniero? ¿Ha hecho recorrido? ¿Cómo es que se avala?------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno, yo le dije a sus compañeros que le diéramos prioridad a las situaciones que han presentado a Gestión Vial, digamos que han presentado los vecinos.--------------------------------
Wendy Chaves Maroto (suplente de los representante de los síndicos): Sí, es que lo que me preocupa, cada síndico tiene sus necesidades en el distrito. Y, por ejemplo, esa alcantarilla de Cabagra no sé ni cuál es.-------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Esa alcantarilla de Cabagra la hablamos con la asociación de desarrollo de Cabagra, ahora el día que estuvimos reunidos allá, es una cantidad de cuadros. Esta es una prioridad número uno de una serie de Cáceres que hay que ir haciendo ahí en Cabagra y eso es como el inicio de ese proyecto donde el INDER también nos va a colaborar con 2 puentes, bueno, pero hay que hacer toda la gestión.--------
Wendy Chaves Maroto (representante suplente de síndicos): ¿Y la ADI que aporta por qué? Bueno, sabemos que las reservas verdad, todas tienen ingresos. ¿Entonces, qué es el aporte que va a realizar en Cabagra? Porque me comentan que hay un compromiso en la municipalidad de la alcantarilla de cuadro y el INDER va a hacer 2 puentes.--------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): estamos coordinando el tema de la mano de obra, pero que la vamos a hacer por contratación, pero estamos haciendo todo. Estamos preparando todo un proyecto para hacer los puentes con la mano obra de ellos, entonces aportarían lo que es mano obra. Pero es un proyecto a largo plazo y el tema de las fuentes es que hay que comenzar a gestionar ante el INDER porque el puente eso costaría lo que se llevaría todo el presupuesto prácticamente. Entonces sí se las traen, hay que ir trabajando en eso y más que todo por el tema de conectividad entre San Rafael y Capri. Entonces no es un convenio, este proyecto sería aporte municipal de todo eso que estamos coordinando con la gente de las de asociación de Desarrollo de Cabagra.-------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): La Asociación de Cabagra le pidió al INDER hacer un levantamiento de necesidades en toda la comunidad y acompañado de la municipalidad anduvieron por Cabagra como 2 o 3 días y ahí se hizo un levantamiento, entonces luego se devolvió a una reunión con ellos. Para priorizar algunos casos porque hay casos muy complicadísimos, tal vez pueden hacer un paso alcantarilla donde hay que pasar 3 quebradas, entonces como que no es la lógica. Entonces nosotros para aprovechar los recursos del INDER, porque nosotros no podemos desperdiciar nada que el INDER quiera ambos, o sea nosotros, todo lo que sea venga para la municipalidad. Entonces nosotros nos comprometimos con ese paso de alcantarilla y ellos eso se lo llevaron en minuta, en acta y todo. Y eso es como la contraparte que ellos le van a decir al INDER que la municipalidad y la comunidad también están colaborando para ellos poder sacar el presupuesto para alguno de los puentes.---------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (Representante suplente de los síndicos): les comprende, digamos, quiero que sepan que mi interés radica en lo siguiente, sabemos que se está promoviendo el proyecto para que Cabagra sea distrito y por lo tanto va a llegar un momento si no es que ya está, verdad que ellos van a tener su propio presupuesto y entonces de ahí obviamente es necesidad inyectarle, no sé hasta cuánto se le ha inyectado actualmente, verdad durante este 2025 y 2024, pero si quería comprender un poquito más la situación, porque siempre es un tema de conversación y discusión cómo se estamos manejando los presupuestos, entonces por ahí es que iba la duda.----------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): David es ese proyectito en el barrio Copetilla que le hicimos nosotros. ¿Cómo está el asunto del camino? La ampliación ahí hay espacio para ampliar ese camino. Yo creo que tienen que moverte algunas cercas y porque también lo que vemos ahí es demasiadamente en costo.--------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de Junta Vial Cantonal): Ahí lo que se puede denotar y para los compañeros que están solo presentantes de Concejo; es que las personas dicen ¿por qué están arreglando esa calle que ya tenía pavimento? ¿Por qué le están haciendo más y por qué aquella que no tiene pavimento no les están poniendo la capa asfáltica? Por eso es que la gente reclama porque, por ejemplo, cualquiera de las calles que van para el colegio, usted ve todas ya están huequeadas. A todas hay que volverlas a arreglar antes de que haya que desbaratarlas por completo.-------------------------
Jessica Villanueva Sandí (representante del Concejo Municipal): Correcto, soy consciente de esa situación. De hecho, ya lo mencioné por acá en la parte que usted mencionó. También indicó que era la justificante el hecho de la necesidad y la prioridad. No se va a poder asfaltar ese cuadrante del higuerón como se había previsto en el ordinario debido a la necesidad del puente en Santa Cruz y en este extraordinario la prioridad verdad por valoraciones técnicas es el recarpeteo o en los trabajos de mantenimiento en las calles que van paralelas. Igual compañeros, yo quiero que tome en cuenta una situación, de mi parte yo no estoy de acuerdo con la alcantarilla de Cabagra porque es una situación meramente promesas con el INDER. No se sabe si en algún momento se va a dar y después bastante presupuesto que se está destinando. Evidentemente yo no voto, pero, no estoy muy de acuerdo en esa situación porque, bueno, más allá se habló de la reunión, ahorita no estoy de acuerdo. Evidentemente puede haber mucha ignorancia de mi parte, pero no estamos hablando de una situación de necesidad urgencia directamente. La justificante no va en esa línea. Obviamente, al igual que Cabagra todos los distritos en el cantón tienen una lista de necesidades y se le va a dar prioridad a todo aquello que sea más urgente, parte de lo que estamos conversando acá. De mi parte, no estoy muy anuente a la situación de una alcantarilla cuadro de 50 000 000 en Cabagra. Por lo menos por ahora, una situación únicamente de eventuales promesas de que nosotros damos esa parte y el INDER va a dar unos puentes y etcétera, etcétera. Pero, no hay absolutamente nada concreto y siento que pueden haber otras situaciones que también son importantes de abarcar, pero como les repito en este sentido, yo no voto verdad y evidentemente les recomendaría y les solicitaría que se realice una justificación más amplia para cuando se lleve al Concejo, porque en ese sentido son allá donde se va a votar. Entonces para valorarlo más a profundidad.---------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Si me permiten para para también ver un poco lo que la señora Jessica está presentando. Mire si hay si algo hay que hemos dejado, que estamos desperdiciando los recursos del INDER. El INDER tiene recursos, bastantes recursos y ha venido trabajando; lamentablemente aquí en Buenos Aires no se ha dado la oportunidad de aprovechar más esos recursos. Trabajar en este caso con la Municipalidad de Buenos Aires y con las comunidades. El caso de Cabagra es un caso que todos conocemos. Ahí hay muchas necesidades y desde que yo estaba en el Concejo Territorial se hablaba, por ejemplo de ese puente que se ocupa ahí en Cabagra. Es un puente que vale más de 1000 millones y que es difícil entrarle, pero siempre decían que ellos podían aportar un presupuesto pero que tenía que ver la contraparte de la municipalidad y en ese caso las asociaciones indígenas. Entonces yo creo que hemos desaprovechado un poco al INDER los recursos que están ahí y por eso hay algunos proyectos que están ahí en la puerta, ahorita que se están trabajando con el INDER que es un espacio que tenemos ahí y no lo hemos aprovechado, entonces yo creo que el hecho de que no esté de acuerdo y respetable mi compañera Jessica, pero sí es la oportunidad se proyecte estos recursos porque no es una alcantarilla lo que hace falta ahí, ahí hace falta cualquier cantidad de necesidad. Por ejemplo, que yo conozco el camino que va hacia Las Delicias, ahí se ocupa un puente y otros caminos que también necesitan por lo menos 1 alcantarilla de cuadro. Entonces sí es importante que analicemos eso, digamos que ellos de alguna manera también no se les han dado el lugar que ellos les corresponden. Y es un reclamo que ellos hacen siempre la verdad. El sector indígena aunque no aportan nada, como siempre lo hemos dicho, no aporta nada a las comunidades, pero podemos también sentarnos con ellos y decir, bueno, el proyecto está bueno, ¿cuánto van a aportar ustedes? Porque ellos manejan recursos y algunos recursos importantes como yo le he dicho y que no lo manejan las asociaciones de desarrollo, si las asociaciones de desarrollo manejaran los recursos que manejan las manera indigna, pues sería otra cosa, pero también hay que tratar de hacer convenios con ellos y tratar de ver cómo se va resolviendo los problemas que ellos tienen porque tienen grandes problemas. Ese sería el aporte que yo quisiera hacer. Y creo que yo sí estoy de acuerdo con esos recursos y con eso sencillamente una alcantarilla cuadra que vale 50 000 000. Sí de esa la hemos hecho por todos lados aquí en. Buenos Aires. Yo soy testigo en mis distritos, se han hecho y en otros distritos. Se han hecho.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Compañeros otra situación es que los presupuestos extraordinarios, bueno lo define la Junta vial y no es precisamente como se hace el ordinario, que en el ordinario bueno llamamos a todos los síndicos y les indicamos cuánto presupuesto tiene cada síndico. Vamos a ver esto que menciona Jessica del distrito de Cabagra es muy probable que en cualquier momento se nos haga llegar el documento donde nos indiquen que ya no vamos a tener que dividir el presupuesto entre 9 entre. En cualquier momento, seguramente ya para que tenemos que mandar el presupuesto ordinario más bien es quitarle un poquito a cada uno para conformar el presupuesto de Cabagra. Bueno, ojalá depositaran más, pero no creería porque es el mismo, es la misma cantidad de kilómetros que tiene el cantón no aumenta nada. Lo que hizo fue que se separó una comunidad ante un distrito.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Compañeros, la verdad es que todo el tiempo lo apuntamos, lo decimos, los presupuestos no nos alcanzan para la cantidad de necesidades. Es una realidad, Cabagra pues sí igual que otras comunidades, pero es increíble y yo he ido hasta Las Delicias y he pasado por esas partes todavía de quebradas y aguas que hay que pasar por dentro por falta de puentes, al igual que fuera en cualquier otra parte de nuestro cantón y pues tal vez que sí nosotros necesitamos con eso también llamar la inversión del INDER ya que hemos estado un tanto distanciados en los proyectos con el INDER. Créanme que al distrito de Brunka en este momento se le está ayudando con 20 000 000. Los cuales déjenme decirle que no van a alcanzar para el recarpeteo que se ocupa en Rancho Coco pueden ir hoy pasé, por ejemplo, poniendo atención están los huecos porque el TSB3 ya falló, ya necesita y no solamente son 300 metros; es más pero ya hay ni modo. La verdad es que yo, pues esperaría más presupuesto, pero también hay otras necesidades, por lo tanto tenemos que ir poco a poco con los presupuestos.-----------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informes: No se emitieron informes. --------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: No atender a la señora Aurora Zúñiga Vargas en la sesión extraordinaria ya que no fueron convocados los síndicos. 
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extra ordinario II 2025, tal y como se desglosó por un monto de ₡342.456.501,00 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.------------------------------------------------------------
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RAGRU| PROY |CODIG Nombre % Presupuesto

3|02 INVERSIONES 100.00 342,456,501.00
3|02 VIAS DE COMUNICACION TERRESTRE 100.00 342,456,501.00
| - N0 ~ |08 ~ ~ |Mejoramiento en Asfaltos. -| 69.0-| 236,433,600. -
3|02 8 |5 BIENES DURADEROS 69.04 236,433,600.00
3702| 8 [502 |CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 69.04 | 236,433,600.00
302 8 [50202 [Vias de comunicacion terrestre 69.04 236,433,600.00
302 09 Drenajes, Aceras, Cunetas y Obras de Contencion. 20.53 70,292,901.00
3|02 9 |5 BIENES DURADEROS 20.53 70,292,901.00
302 9 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 2053 70,292,901.00
302 9 [50202 |Vias de comunicacién terrestre 20.53 70,292,901.00
3|02 1 Cementado. 1043 35,730,000.00
3|02 1 [5 BIENES DURADEROS 10.43 35,730,000.00
3702 1 [502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 1043 35,730,000.00
302 11 [50202 |Vias de comunicacién terrestre 1043 35,730,000.00





MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO II PARA EL PERIODO 2025

JUNTA VIAL CANTONAL

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III

BIENES DURADEROS:

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 342.456.501,00 el cual se distribuye de la siguiente forma: --------------------------------------------------------------
Un monto de ¢272.163.600,00 para realizar proyectos de Mejoramientos bajo la modalidad de contratación. Caminos en Asfalto en los códigos 6-03-012 (ENT N. 237) PASO REAL - PUENTE SAN LUIS - RIO LIMÓN / LIMITE CANTONAL, 6-03-035 (ENT N 2) RANCHO COCALANDIA - (ENT N 610) CRUCE SOCORRO; 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES; Caminos con recarpeteo, en los códigos 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES; 6-03-059 (ENT.N.2) CONVENTO.- PUENTE RIO CONVENTO LMTE.CANT. Camino cementado, en el código 6-03-734 (ENT N 2) BUENOS AIRES - FIN DE CAMINO EN FINCA--------------------------------------- 

Un monto de ¢70.292.901,00 para realizar proyectos de Rehabilitación bajo la modalidad de contratación. Cuneta revestida en el camino código 6-03-116 (ENT C 115) CORDONCILLO, 0+659 - FIN DE CAMINO, FINCA y alcantarilla de Cuadro en camino código 6-03-343 (ENT C 63) SAN RAFAEL, CRUCE - BRAZO ORO, 5+845 KM - ESCUELA TSENE DIKÖL, esta alcantarilla de cuadro se incorpora debido a levantamiento de necesidades y prioridades realizada en conjunto con la comunidad, se ha detectado que es una necesidad.-------------------------------------------------------------------------------------------
Poa----------------------------------------------------------------------------------------------------
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Estratégica Objetivo Año base Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades prevista 

2025 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

se llevan a cabo 

Gestión vial

Mejoramiento de 

vias catonales en 

Asfalto o cemento 

(metros)

Población de 

Buenos Aires

Metros 

intervenido

s

2,525.00               

272,163,600.00         100 David Salazar Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Ejecución de 

proyectos  

sistema de red 

pluvial, aceras, 

barandas y 

cunetas

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

1.00                       20,292,901.00            100 David Salazar Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Desarrollar las

condiciones de

infraestructura 

referentes a la

vialidad, que

permitan un

mejor desarrollo

de las

actividades que

sellevanacabo

en el cantón

Gestión vial

Rehabilitación de 

alcantarillas de 

cuadro, en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Alcantarilla

s 

ejecutadas

1.00                       50,000,000.00            100 David Salazar Aguilar

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño
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T |Asfaltado _en los | Mejoramicnto
caminos 6-03-012 en | Contratacién de Servicios | Contratacién | ¢236.433.600,00 |  Segundo
Changuena;  6-03-035 | para realizar la colocacién semestre 2025
en Brunka; 6-03-038 en | de Subbase, base y carpeta
Buenos Aires y 6-03- | asfiltica. Y recarpeteo.
059 en Voledn.
2| Construccién de Cuneta | Rehabilitacion
cn camino 6-03-116 en | Contratacién de servicios | Contratacién | ¢70.292.901,00 Segundo
Volcan; Y Alcantarilla | para la construccién de semestre 2025
en e 6:03-343 en| Cunctarevestiday
Buenos Aires (Cabagra) | alcantarilla de cuadro
3| Construccién de | Mejoramiento
Cementado  en el | Contratacién de Servicios | Contratacién | ¢35.730.000,00 Segundo
camino 6-03-734 en | para realizar la ampliacién, semestre 2025

Buenos Aires.

colocacién, colocacion de
Subbase, base y cemento





En cumplimiento con la directriz D-1-2002-CO-DFOE se presenta el detalle de las obras nuevas a contratar y realizar por administración con el presupuesto extraordinario I en lo que respecta a la ley 8114 y ley 9329.--------------------------

-
Siendo las quince horas con treinta minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                          David Salazar Aguilar  
Presidenta                                                                Secretario
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PAGE  

